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ACTA DE AUDIENCIA No. 078-2022 
 
 

CLASE DE AUDIENCIA 
LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TÉRMINOS 

 
 

DELITO 

CONCIERTO PARA DELINQUIR 

DIA MES AÑO LUGAR C.U.I. N.I SALA 

23 03 2022 PALOQUEMAO 110016000000201903208 372195 VIRTUAL 

JUEZ:  
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ 

Carrera 28 A No. 18 A - 67 

FISCAL:  
JULIO CESAR OCHOA FORERO 
Fiscal 71 Especializado 

julio.ochoa@fiscalia.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: 
 

No comparece 

Defensor 
YENCY LOPEZ FRANCO 
CC31855162 
TP104323 
 

3143010437 
abogadayency@yahoo.com 
 

Acusado 
BRIGIDA HJOANA BARBOSA TAPASCO 
CC 1.122.133.897 
 

Mz 21 CS 18 
3222182585 
barbositajohanita@gmail.com  

Peticiones: Varias. Carácter: Pública. 

Inicio: 10:12 A.M. Finalización: 01:51 P.M. 

 

 
 

LIBERTAD POR VENCIMIENTOS DE TÉRMINOS 
 
 
Defensor: Con fundamento en la causal Núm. 5° del art. 317 del C.P.P. en concordancia con el 
parágrafo 1°, solicita se otorgue la libertad por vencimiento de términos para la señora BRIGIDA 
HJOANA BARBOSA TAPASCO, teniendo en cuenta que desde la radicación del escrito de 
acusación no se ha iniciado la audiencia de juicio oral. 
 
Fiscal: Se opone a lo solicitado; presenta objeción respecto de varios de los términos contados 
por la defensa. 
 
Siendo las 10:59 a.m. se suspende la audiencia para revisar EMP y tomar la decisión. 
 
Siendo las 11:52 a.m. se continúa la audiencia con la presencia de las mismas partes, defensora, 
fiscal y acusada. 
 
DECISIÓN: Luego de verificar las intervenciones, NO SE ACCEDE a la solicitud de la defensora 
en atención a que si bien han transcurrido más de 240 días desde la radicación del escrito de 
acusación, en los términos de los parágrafos del art. 317 habrá de descontarsen términos 
imputables a la defensa y constitutivos de fuerza mayor, por lo que realmente no se configura el 
término de libertad de que trata la causal invocada, por lo tanto, se DECIDE: 
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NO CONCEDER la libertad por vencimiento de términos para la señora BRIGIDA HJOANA 
BARBOSA TAPASCO. 
 
Fiscal: Sin recursos 
Defensa: Interpone recurso de reposición. 
 
Sustenta el recurso de reposición. 
 
Defensa: Solicita se reconsidere la decisión; indica que no es posible atribuirle a la defensa 
aquellos términos en los que se informa que existe una fuerza mayor. 
 
Traslado a no recurrentes. 
 
Fiscal: Solicita se mantenga la decisión. 
 
Decisión: El despacho mantiene la decisión, en atención a que considera que los términos que 
no se contaron por existir una fuerza mayor se encuentran acordes con la legalidad. 
 
Revoca parcialmente la decisión, entendiendo que el escrito de acusación se radicó el 28 de 
noviembre de 2019; no obstante, ello no da lugar a que prospere la pretensión de libertad. 
 
 
SE COMUNICA. SE TERMINA SIENDO LAS 01:51 P.M. 
 

 
Darly Melissa Ruiz Otero 
Secretaria 
 
 
Link de audiencia 

1.  CUI 11001600000020190320800 NI 372195-20220323_101248-Grabación de la 
reunión.mp4   

2. CUI 11001600000020190320800 NI 372195-20220323_115151-Grabación de la 
reunión.mp4 
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